
    
    

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS)”. o o 
SS 

EXTRACTO * 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ORANGEFU-: 
TURE S.A. 

La compañía ORANGEFUTURE S.A., se constituyó; 

por escritura pública otorgada ante el Notario; “Cués> 

dragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, /ef*.]-. 

17 de octubre de 2008, fue aprobada pot la Super-' 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 
08.0.1J.004671 de 07 de noviembre de 2008... 

3 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito; 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 16 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía « es: UNO-- E 
MANDATO O INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA * 
A TRAVÉS DE LA CREACIÓN Y ADMIMISTRA- . 
CIÓN DE UNA RED INMOBILIARIA, QUE PERME * 
TA PROPORCIONAR AL PÚBLICO LA INFORMA- - 
CIÓN CENTRALIZADA DE OFERTA DE VENTA O ¿] 
ARRENDAMIENTO DE BIENES RAÍCES. DOS........ 

Quito, 07 de noviembre de 2008 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. : o 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ENCARGADA > 

Nota: Este extracto deberá publicarse dh un parió. 
aico de mayor circulación en el domicilio ptincipal- 

de ta compañía. z 

grey 

rana 

   

  

  

  

   

f e - - . _ o z 

/ sé 27 El Telégrafo 
! Yao Aa 050 v 

. 9/0 dios Yer > Ecuador, jueves. 13 de noviembre de 2008 . 
Lo Z 8 z 

Varios a, 
A A de Y > . 

REPUBLICA DEL ECUADOR . SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESÓRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA RUPIGI S.A. 

Se comunica al público que la compañía RUPIGI 

--S,AÁ., aumentó su capital suscrito por SEISCIEN- 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, y reformó su estatuto por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, el 17 de septiembre de 2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

fiías, mediante Resolución No. 08-G-1J-0007793 

01-12 de noviembre de 2008. 

El capital suscrito actual es OCHOCIENTOS DO- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

está dividido en VEINTE MIL acciones de CUA- 
TRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas.- 

- Aderás se reforma el Artículo Sexto relacionado 

Y con las Acciones: ARTICULO SEXTO. TITULO DE 
. LAS ACCIONES. Los títulos de las acciones serán 

- emitidas con el carácter de nominativas, numera- 

das del cero cero cero uno a la veinte mil inclusive, 

¿contendrán las declaraciones prescritas por la Ley 

y serán firmadas por el Presidente y del Gerente 

“4 General de la compañía ... 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2008 

-———Áb. Juan Antonio Brando Alvarez 
* SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(3169) 

  

      REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TIGNUR S.A. 

La compañía TIGNUR S.A., se constituyó por escritura: pica 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cántón GUAYA- | 
QUIL, el 30/octubre/ 2008, fue aprobada por la Supetintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución 08.G.W. 0007775 

S     , REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

] CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MAREAMICO S.A. 

La compañía. MAREAMICO .S.A., se constituyó por escritura | 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYA- 

«P / QUIL, el 12/09/2008, fue aprobada por la Superintendencia de 
- 4 Compañías, mediante Resolución 08.G.1J.0006733 
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